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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
  

 

A despacho de la señora Juez, la demanda  de Ejecución  presentada por  
la Cooperativa CESCA frente al señor LUIS ALBEIRO PELÁEZ OCAMPO, 
radicada al 221-00106-00; allegada respuesta de la NUEVA EPS. Sírvase 
ordenar. 
 
Viterbo, Caldas, 17 de Septiembre de 2021. Inhábiles 18 y 19 de septiembre 
de 2021.  
 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001  

  

 Viterbo, Caldas, Veinte (20) de Septiembre de dos mil Veintiuno 
(2021). 
 

 
 Se encuentra al conocimiento de esta dispensadora de justicia, la 
demanda de Ejecución de Mínima Cuantía, presentada por la 
Cooperativa CESCA frente al señor LUIS ALBEIRO PELÁEZ OCAMPO, 
radicada al 2021-00106-00. 
 
 Por solicitud del demandante se  libró comunicación con destino a 
la empresa NUEVA EPS, con el ánimo de obtener información acerca 
del lugar donde recibe notificaciones el demandado. La citada empresa 
ha enviado la información acreditada en su sistema. 
 
 Por tanto, se ordena agregar la respuesta al plenario y correr 
traslado de ella a la parte demandante con el fin de que intente la 
notificación del señor PELÁEZ OCAMPO, de manera física o 
electrónica, de conformidad con el informe allegado. 
 
 Compártase el vínculo del expediente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
No: 150 del 21/09/2021 

 

 
ANA MILENA OCAMPO SERNA 

Secretaria 

 
 
 

 


